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Medio de control  Demanda Ejecutiva 

Demandante Vera Judith Escorcia de Guerra 

Demandado DEIP Barranquilla 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La señora  Vera Judith Escorcia de Guerra, por conducto de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra el Distrito de Barranquilla, pretendiendo el pago de la obligación  

contenida en la sentencia adiada 28 de enero de 2018, ejecutoriada desde el 12 de febrero 

de esa anualidad. 

 

Mediante auto 21 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago, de conformidad a la 

orden judicial dispuesta en la sentencia título de recaudo así: 

 

1. Por la suma de Sesenta  y  Nueve  Millones  Novecientos  Cinco  Mil  Trescientos  

Treinta  y  Cinco pesos ($69.905.335) por concepto de capital, más las diferencias 

que se sigan causando hasta que se efectúe el pago. 

 

2. Por  los intereses moratorios causados  desde  el 25  de septiembre  de  2015  hasta  

el 31  de  diciembre  de  2019  por  la  suma de Veinte Millones Ochenta y Tres 

Mil Quinientos Setenta y Ocho pesos ($20.083.578) y los que se causen hasta 

que se haga efectivo el pago.  

 

El mandamiento de pago fue notificado electrónicamente el 16 de junio de 2021 a la parte 

demandada, sin recibir contestación dentro del término legal concedido. 

 

El artículo 440 del CGP, en su inciso 2 dispone: 

 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
 
(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” (Negrilla y cursiva del despacho) 
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Quiere decir el precitado artículo, que si al fenecer el término de traslado de la demanda, el 

ejecutado guarda silencio y no propone excepciones de mérito que ataquen las 

pretensiones del proceso, el despacho deberá ordenar seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones del mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación de 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En efecto, tal y como se transcribe, advirtiéndose en el presente asunto que, el ejecutado 

guardó silencio lo procedente es: i) seguir adelante con la ejecución para que se cumplan 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo y; ii) condenar en costas al 

ejecutado. Para lo cual, se debe proceder a la práctica de la liquidación del crédito y lo 

concerniente a las costas como lo señala el artículo 446 del CGP. 

 

Así las cosas, una vez quede ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo de 21 de junio de 2021, de conformidad con lo señalado en artículo 

446 del CGP. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante la ejecución, por las sumas libradas en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE  a las partes que cualquiera de ellas podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 

adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 

TERCERO: CONDÉNASE en costas al Distrito de Barranquilla, liquídense por secretaría 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 
ks 
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